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ANEXO I 

 

La Plata,           de                      de 2020 

Ministerio de Gobierno 

S/D 

 

evaluación y aprobación del proyecto de obra que se acompaña al presente, para su 
financiamiento en el marco del artículo 27 de la Ley N° 15.165 y el Decreto N° 

 

A efectos de permitir la evaluación y posterior remisión de fondos, se adjunta a la 
presente la siguiente documentación, suscripta por el Secretario de Obras Públicas (o 
funcionario que haga sus veces) y el firmante: Memoria Descriptiva, Localidad, 
Georreferenciación, área responsable del municipio, fecha tentativa de la licitación, fecha 
estimada de inicio de obra y de finalización, número de cuenta del Banco de la Provincia 
de Buenos Aires en la que deben depositarse los fondos. 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 

  

 











ANEXO II del CONVENIO






